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Proyecto de Reglamento presentado ante el Parlamento en virtud del artículo 161, apartado 2, de la Ley de protección medioambiental de 1990 y del artículo 62, apartado 3, de la Ley sobre sanciones y cumplimiento del marco regulador de 2008 para su aprobación mediante resolución de las dos Cámaras del Parlamento.
INSTRUMENTO LEGISLATIVO
2017 n.º 
protección medioambiental, Inglaterra
Reglamento de 2017 relativo a la protección ambiental (microesferas de plástico) (Inglaterra)
Elaborado
-
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-
-
***
Entrada en vigor con arreglo a la reglamentación 1
El Ministro: 
a) ha publicado un aviso en el Boletín Oficial de Londres tal y como lo requiere el artículo 140, apartado 6, letra b), de la Ley de protección medioambiental de 1990(
) («la Ley de 1990») y ha considerado las representaciones realizadas de conformidad con dicho aviso;
b) ha consultado de conformidad con el artículo 60 de la Ley sobre sanciones y cumplimiento del marco regulador de 2008(
) («la Ley de 2008») y tiene la certeza (de conformidad con el artículo 66 de dicha Ley) de que las autoridades locales (que constituyen el organismo regulador a efectos del presente Reglamento) actuarán de acuerdo con los principios mencionados en el artículo 5, apartado 2, de esa Ley en ejercicio de un poder conferido por este Reglamento;
c) considera apropiado elaborar el presente Reglamento a efectos de prevenir que las sustancias o artículos especificados en él causen contaminación del medioambiente y dañen la salud de los animales.
De conformidad con el artículo 62, apartado 3, de la Ley de 2008, se presentó un proyecto de este Reglamento ante ambas Cámaras del Parlamento y fue aprobado por las mismas mediante resolución.
El Ministro promulga el presente Reglamento, en ejercicio de las competencias atribuidas por el artículo 140, apartado 1, letras b) y c), apartado 3, letras c) y d), y apartado 9 de la Ley de 1990(
) y artículos 36, 42, 46, 48, 49, 50, 52 a 55 y 62, apartado 2, de la Ley de 2008(
).
PARTE 1
Introducción
Denominación, inicio, alcance y aplicación
2. — LISTNUM "SEQ1" \l 2  El presente Reglamento se citará como «Reglamento de 2017 relativo a la protección ambiental (microesferas de plástico) (Inglaterra)».
1) Excepto lo dispuesto en los apartados 3, 4 y 5, el presente Reglamento entrará en vigor el día después al día en que se elabore.
2) El apartado 1 de la reglamentación 3 y, en la medida en que se refiere a dicho apartado, el apartado 3 de esa reglamentación, entrarán en vigor el 1 de enero de 2018.
3) El apartado 2 de la reglamentación 3 y, en la medida en que se refiere a dicho apartado, el apartado 3 de esa reglamentación y la reglamentación 4, entrarán en vigor el 30 de junio de 2018.
4) Las disposiciones 5 a 7 entrarán el vigor:
a) en relación con una infracción en virtud de la reglamentación 3, apartado 1, el 1 de enero de 2018; y
b) en relación con una infracción en virtud de la reglamentación 3, apartado 2, el 30 de junio de 2018.
5) El presente Reglamento hará referencia a Inglaterra y Gales, pero se aplicará únicamente en relación con Inglaterra.
Interpretación
3.  A efectos del presente Reglamento se entiende por:
«propósito autorizado» hace referencia al propósito de determinar si se ha cometido o se está cometiendo una infracción en virtud de la reglamentación 3, apartados 1 o 2, o si se ha infringido o se está infringiendo cualquier requisito de un aviso de acatamiento, un aviso de detención o un compromiso de ejecución con arreglo al presente Reglamento;
«aviso de acatamiento» tiene el significado dado por el apartado 1, letra b), del anexo;
«compromiso de ejecución» tiene el significado dado por el apartado 17 del anexo;
«microesfera de plástico» se refiere a una partícula sólida de plástico insoluble en agua inferior o igual a 5 mm en cualquier dimensión;
«plástico» hace referencia a una sustancia polimérica sintética hecha de polietileno, polipropileno, cloruro de polivinilo, poliestireno, poliuretano, tereftalato de polietileno u otro polímero sintético similar, o cualquier combinación de ellos o polímeros sintéticos similares; 
«el organismo regulador», a efectos de la ejecución de una infracción en virtud de la reglamentación 3, apartados 1 o 2, se refiere, en relación con cualquier lugar en que se fabrique o suministre un producto de enjuagado de cuidado personal, a la autoridad local responsable de la zona en la cual se sitúa el lugar; 
y a tales efectos, «autoridad local» se refiere a:
a) en relación con la ciudad de Londres, el Ayuntamiento de la ciudad de Londres;
b) en relación con una zona del resto de Londres, la Junta Municipal que corresponda a dicha zona;
c) en relación con las Islas Sorlingas, el Consejo de las Islas Sorlingas;
d) en relación con una zona del resto de Inglaterra, la Diputación Provincial de dicha zona o, en caso de que no exista, el Consejo de Distrito para dicha zona.
«producto de enjuagado de cuidado personal» hace referencia a una sustancia, o mezcla de sustancias, fabricada a efectos de aplicarse en una parte pertinente del cuerpo humano durante un tratamiento de cuidado personal, a través una aplicación que entrañe, una vez concluida, la retirada inmediata y específica del producto (o de cualquier residuo del producto) mediante el lavado o el enjuague con agua, en lugar de dejarlo que desaparezca o se limpie, o sea absorbido o aclarado, con el tiempo;
y a tales efectos:
e) un «tratamiento de cuidado personal» es un proceso de lavado, protección o perfumado de una parte pertinente del cuerpo humano, que mantiene o restituye su condición o cambia su aspecto; y
f) una «parte pertinente del cuerpo humano» es: 
(i) cualquier parte externa del cuerpo humano (incluida cualquier parte de la epidermis, el cuero cabelludo, las uñas o los labios); 
los dientes; o 
las membranas mucosas de la cavidad oral;
«aviso de detención» tiene el significado dado por el apartado 9, punto 2, del anexo;
«suministro», en relación con un producto de enjuagado de cuidado personal, se refiere al suministro mediante venta o su presentación como un premio promocional o un regalo en el marco de una actividad profesional;
«compromiso de terceros» tiene el significado dado por el apartado 3, punto 1, del anexo;
PARTE 2
Infracciones
Infracciones
4. — LISTNUM "SEQ1" \l 2  Una persona que, en la fabricación de un producto de enjuagado de cuidado personal, utilice microesferas de plástico como un ingrediente de dicho producto estará cometiendo una infracción.
1) Una persona que suministre u ofrezca para el suministro, un producto de enjuagado de cuidado personal que contenga microesferas de plástico estará cometiendo una infracción.
2) Los culpables de un delito en virtud del apartado 1 o 2 serán condenados en juicio sumario a una multa.
Eximente de diligencia debida
5. — LISTNUM "SEQ1" \l 2  Con arreglo a los apartados 2 y 4, en los procesos por infracciones cometidas en virtud de la reglamentación 3, apartado 2, constituye una defensa para la persona («P») demostrar que P adoptó todas las medidas razonables y actuó con diligencia para evitar cometer la infracción.
1) P no podrá alegar la circunstancia eximente contemplada en el apartado 1 que implica la alegación de terceros a menos que P haya:
a) presentado una notificación de conformidad con el apartado 3; o
b) obtenido la venia del tribunal.
2) La notificación deberá:
a) facilitar cualquier información en poder de P que identifique o asista en la identificación de la persona que:
cometiera el acto o el incumplimiento; o
suministrara la información en la que se basó P;
b) enviarse a la persona que inicie las diligencias en un plazo no inferior a 7 días naturales antes de la audiencia del procedimiento.
3) P no podrá alegar la circunstancia eximente contemplada en el apartado 1 que implique una alegación según la cual la comisión de una infracción se haya debido a la utilización de información suministrada por otra persona, a menos que fuera razonable para P haberse basado en la información, habida cuenta en particular:
a) de los pasos realizados por P, y los que se podrían haber llevado a cabo, con el fin de verificar la información; y
b) si existía alguna razón por la cual P debiera haber desconfiado de la información.
4) En la presente reglamentación, «alegación de terceros» se refiere a una alegación de que la comisión de la infracción se debió a:
a) la acción u omisión de otra persona; o
b) la utilización de la información proporcionada por otra persona.
PARTE 3
Ejecución y sanciones civiles
Ejecución 
6. — LISTNUM "SEQ1" \l 2  El organismo regulador podrá autorizar a cualquier persona a ejercer, con un propósito autorizado y de conformidad con los términos de la autorización, cualquiera de las competencias especificadas en la reglamentación 7, si dicha persona parece adecuada para ejercerlas.
1) Una autorización en virtud del apartado 1 deberá realizarse por escrito.
2) En esta parte, «agente de la ley» se refiere a una persona autorizada en virtud del apartado 1. 
Sanciones civiles
7.  El anexo (sanciones civiles) tiene efecto con los fines de ejecución de una infracción en virtud de la reglamentación 3, apartados 1 o 2.
Facultades de acceso y examen etc.
8. — LISTNUM "SEQ1" \l 2  Las facultades que un agente de la ley podrá estar autorizado a ejercer son:
a) acceder en cualquier momento a las instalaciones (distintas a las instalaciones utilizadas total o principalmente como una vivienda) a las cuales un agente de la ley considere que es necesario acceder con un propósito autorizado;
b) en el acceso a una instalación en virtud de la letra a):
estar acompañado por otro agente de la ley; y
llevar todos los equipos o materiales necesarios para el propósito autorizado en cuestión; 
c) al acceder a una instalación en virtud de la letra a):
realizar los exámenes e investigaciones que puedan ser necesarios;
tomar las medidas y fotografías y realizar las grabaciones que el agente de la ley considere necesarias a efectos del examen o la investigación; y
exigir la producción de, o cuando la información se registra en formato electrónico, el suministro o los extractos de cualquier documento que sea necesario que vea el agente de la ley a efectos del examen o la investigación;
d) en lo que respecta a las instalaciones a las cuales el agente de la ley tenga derecho a entrar en virtud de la letra a), ordenar que esas instalaciones o cualquier parte de las mismas, o algo en ellas, no se vean alteradas (ya sea generalmente o en determinados aspectos) en la medida en que sea razonablemente necesario a efectos del examen o la investigación en virtud de la letra c);
e) tomar muestras, o pedir que se tomen muestras, de cualquier artículo o sustancia encontrado en las instalaciones a las cuales el agente de la ley tenga derecho a entrar en virtud de la letra a), y pedir que dichos artículos o sustancias se analicen o se sometan a ensayo;
f) en el caso de una muestra de ese tipo, tomar posesión de la misma y conservarla durante el tiempo que sea necesario para todos o cualquiera de los siguientes fines:
examinarla, y someterla a un proceso o ensayo, o pedir que se examine;
garantizar que no se altera antes de que se complete el examen;
garantizar que está disponible para su uso como prueba en cualquier procedimiento por una infracción en virtud del presente Reglamento.
2) Excepto en caso de emergencia, cuando un agente de la ley propone acceder a las instalaciones y:
a) el acceso se le deniega o el agente de la ley comprende que, por motivos razonables, el acceso puede ser denegado, y
b) el agente de la ley comprende que, por motivos razonables, puede ser necesario el uso razonable de la fuerza para efectuar la entrada,
cualquier acceso a esas instalaciones con arreglo al apartado 1, letra a), podrá efectuarse únicamente en virtud de la autoridad conferida por una orden judicial.
3) Nada de lo dispuesto en el apartado 1, letra c), inciso iii), obliga a la presentación, por parte de una persona, de ningún documento en relación con el cual dicha persona , por razones de secreto profesional, podría estar autorizada a detener según una orden de divulgación en una acción en el Tribunal de Condado o el Tribunal Superior.
4) Un agente de la ley únicamente podrá ejercer las competencias del apartado 1 ante la certeza razonable de que se ha cometido o se está cometiendo una infracción en virtud de la reglamentación 3.
5) Un agente de la ley que pretenda ejercer una competencia según el apartado 1 deberá presentar una prueba de identidad y autoridad si así lo solicita la persona que sea o parezca ser:
a) un proveedor de un producto de enjuagado de cuidado personal;
b) un fabricante de un producto de enjuagado de cuidado personal o un empleado de dicho fabricante; o
c) el propietario o el arrendatario de cualquier instalación en la que el agente de la ley pretenda ejercer la competencia correspondiente.
Publicación de la acción coercitiva
9. — LISTNUM "SEQ1" \l 2  Cuando se confiere al organismo regulador la facultad para imponer una sanción civil en virtud del presente Reglamento en relación con una infracción con arreglo a la reglamentación 3, el organismo regulador deberá publicar periódicamente:
a) los casos en los que se ha impuesto la sanción civil;
b) si la sanción civil es una sanción pecuniaria variable o un aviso de acatamiento, los casos en los que se ha aceptado un compromiso de terceros; y
c) los casos en que se ha concluido un compromiso de terceros.
2) En el apartado 1, letra a), la referencia a los casos en los que se ha impuesto una sanción civil no incluye los casos en los que se ha impuesto la sanción y esta ha sido revocada por el recurso.
3) Esta reglamentación no es aplicable en los casos en que el organismo regulador considere que la publicación sería inapropiada.
PARTE 4
Directrices
Directrices
10. — LISTNUM "SEQ1" \l 2  Cuando se confiere al organismo regulador la facultad para imponer una sanción civil en virtud del presente Reglamento en relación con una infracción con arreglo a la reglamentación 3:
a) el organismo regulador deberá publicar directrices sobre el uso que realiza de la sanción;
b) en caso de directrices relativas a una sanción pecuniaria variable o un aviso de acatamiento o aviso de detención, las directrices deberán contener la información pertinente especificada en el apartado 2 o el apartado 3;
c) el organismo regulador deberá revisar las directrices cuando proceda; y
d) el organismo regulador deberá tener en consideración las directrices o las directrices revisadas al ejercer sus funciones.
2) En el caso de directrices relativas a las sanciones pecuniarias variables o aviso de acatamiento, la información pertinente referida en el apartado 1, letra b), será información sobre:
a) las circunstancias en que es probable que se imponga una obligación;
b) las circunstancias en que no se puede imponer;
c) en el caso de una sanción pecuniaria variable, los asuntos susceptibles de ser tenidos en cuenta por el organismo regulador para determinar el importe de la sanción (incluido cualquier descuento por comunicar de manera voluntaria el incumplimiento por parte de una persona); y
d) derechos de elevar protestas y objeciones, y el derecho a recurrir.
3) En el caso de directrices relativas a un aviso de detención, la información pertinente referida en el apartado 1, letra b), será información sobre:
a) las circunstancias en que es probable que el organismo regulador envíe el aviso;
b) las circunstancias en que no se puede imponer; y
c) derechos de elevar protestas y objeciones, y el derecho a recurrir.
4) El organismo regulador deberá consultar a las personas que considere apropiado antes de publicar ninguna directriz o directrices revisadas en virtud de la presente reglamentación.
Directrices adicionales
11. — LISTNUM "SEQ1" \l 2  Las directrices en virtud del artículo 64 de la Ley sobre sanciones y cumplimiento del marco regulador de 2008(
) en relación con el uso de sanciones por incumplimiento y recuperación de los gastos de ejecución deberán (además de los asuntos estipulados en el artículo 64, apartado 2) especificar:
a) las circunstancias en que no se pueden imponer;
b) los asuntos que deben tenerse en cuenta al determinar el importe implicado; y
c) los derechos de recurso.
2) En la presente reglamentación, «sanción por incumplimiento» tiene el significado dado por el apartado 24, punto 1, del anexo.
PARTE 5
Revisión
Revisión
12. — LISTNUM "SEQ1" \l 2  El Ministro deberá:
a) en cuanto sea razonablemente posible tras el final del período de tres años a partir de la fecha de entrada en vigor del presente Reglamento, llevar a cabo una revisión de la aplicación de las disposiciones de la parte 3 (Ejecución y sanciones civiles) y del anexo; 
b) llevar a cabo de forma periódica una revisión de la disposición reguladora incluida en el presente Reglamento (incluida la parte 3 y el anexo); y
c) publicar un informe en el que establezca las conclusiones de las revisiones.
2) En el caso de una revisión en virtud del apartado 1, letra a):
a) el artículo 67 de la Ley sobre sanciones y cumplimiento del marco regulador de 2008 exige que revisión deba, en especial, considerar si la disposición ha implementado sus objetivos de manera eficiente y efectiva;
b) el Ministro, al realizar la revisión, deberá consultar a las personas que este considere apropiado; y
c) el Ministro deberá presentar una copia del informe con arreglo al apartado 1, letra c), ante el Parlamento.
3) En el caso de una revisión en virtud del apartado 1, letra b):
a) el primer informe deberá publicarse antes del final del período de cinco años a partir del día de la entrada en vigor del presente Reglamento;
b) los informes posteriores deberán publicarse en intervalos que no superen los cinco años;
c) el artículo 30, apartado 4, de la Ley de 2015 relativa a los pequeños negocios, a la empresa y al empleo(
) exige que un informe publicado en virtud de la presente reglamentación deba, en particular:
establecer los objetivos que se pretenden alcanzar con la disposición reguladora mencionada en el apartado 1, letra b);
evaluar hasta qué punto se han alcanzado dichos objetivos;
evaluar si dichos objetivos continúan siendo adecuados; y
si los objetivos continúan siendo adecuados, evaluar hasta qué punto se podrían alcanzar de otra forma que se logre una disposición reguladora menos onerosa.
4) En la presente reglamentación, «disposición reguladora» tiene el mismo significado que el contemplado en los artículos 28 a 32 de la Ley de 2015 relativa a los pequeños negocios, a la empresa y al empleo (véase el artículo 32 de dicha Ley).
	
	[El Ministro]

	[Fecha]
	Ministerio de Medio Ambiente, Alimentación y Asuntos Rurales



ANEXO

Reglamentaciones 2, 6, 10, apartado 2, y 11, apartado 1
Sanciones civiles
PARTE 1
Sanciones pecuniarias variables y avisos de acatamiento
Imposición de una sanción pecuniaria variable o un aviso de acatamiento
13. — LISTNUM "SEQ1" \l 2  En relación con una infracción en virtud de la reglamentación 3, apartados 1 o 2, el organismo regulador podrá, mediante aviso, imponer:
a) la obligación de pagar una sanción pecuniaria al organismo regulador del importe que determine el organismo regulador («sanción pecuniaria variable»); o
b) la obligación de seguir los pasos que el organismo regulador determine, en el período que este especifique, para garantizar que la infracción no continúa o recurre («un aviso de acatamiento»).
2) Antes de hacerlo, el organismo regulador debe estar seguro, y fuera de toda duda razonable, de que la persona ha cometido la infracción.
3) En virtud del apartado 1, letras a) o b), no se podrá imponer a una persona una obligación relativa al mismo acto u omisión más de una vez.
4) Una sanción pecuniaria variable no deberá exceder un 10 % de la facturación anual en Inglaterra de la persona en la que se impone.
5) Antes de imponer un aviso relacionado con una sanción pecuniaria variable a una persona, el organismo regulador podrá requerir que la persona facilite la información que sea razonable con los fines de establecer el importe del beneficio económico que surja como resultado de la infracción.
Notificación de intenciones
14. — LISTNUM "SEQ1" \l 2  Cuando el organismo regulador proponga imponer una sanción pecuniaria variable o un aviso de acatamiento a una persona, este deberá remitir a dicha persona una notificación con dicha propuesta (una «notificación de intenciones»).
1) La notificación de intenciones debe incluir:
a) los motivos para proponer el aviso de acatamiento o la sanción pecuniaria variable;
b) las obligaciones del aviso de acatamiento propuesto y, en caso de una sanción, el importe que ha de pagarse; e
c) información sobre:
el derecho de elevar protestas y objeciones en un período de 28 días desde la recepción de la notificación de intenciones;
las circunstancias en las que el organismo regulador no podrá imponer la sanción pecuniaria variable o el aviso de acatamiento.
2) La persona que recibe una notificación de intenciones puede elevar protestas y objeciones al organismo regulador en relación con la imposición propuesta de la sanción pecuniaria variable o el aviso de acatamiento dentro de los 28 días siguientes a la recepción de la notificación.
Compromisos de terceros
15. — LISTNUM "SEQ1" \l 2  La persona a la que se impone una notificación de intenciones podrá ofrecer un compromiso de que tomará medidas (incluido el pago de una suma de dinero) en beneficio de cualquier tercera parte afectada por la infracción (un «compromiso de terceros»).
1) El organismo regulador podrá aceptar o rechazar dicho compromiso de terceros.
Aviso final
16. — LISTNUM "SEQ1" \l 2  Después de la finalización del período para elevar protestas y objeciones, el organismo regulador deberá decidir si:
a) impone las obligaciones en la notificación de intenciones, con modificaciones o sin ellas; o
b) impone cualquier otra obligación para la que el organismo regulador tenga competencia en virtud de esta parte.
2) En caso de que el organismo regulador decida imponer una obligación, la notificación por la cual se imponga (el «aviso final») deberá cumplir el apartado 5, si se trata de una sanción pecuniaria variable, o el apartado 6, si se trata de un aviso de acatamiento.
3) El organismo regulador no podrá imponer un aviso final a la persona en caso de que este tenga la certeza de que dicha persona, en razón de algún eximente, no podrá ser declarada culpable de la infracción a la que se refiere el aviso.
4) El organismo regulador deberá tener en cuenta cualquier compromiso de terceros que acepte a la hora de decidir:
a) si imponer o no un aviso final; y
b) el importe de cualquier sanción pecuniaria variable que imponga.
Contenido del aviso final: sanción pecuniaria variable
17.  Un aviso final para una sanción pecuniaria variable deberá incluir información sobre:
a) los motivos para imponer la sanción;
b) el importe a pagar;
c) cómo debe realizarse el pago;
d) el período en el que debe realizarse el pago, que no será inferior a 28 días;
e) derecho a recurrir; y
f) las consecuencias de no satisfacer lo expuesto en la notificación.
Contenido del aviso final: aviso de acatamiento
18.  Un aviso final en relación con un aviso de acatamiento deberá incluir información sobre:
a) los motivos para imponer el aviso;
b) el acatamiento que se requiere y el período en el cual debe completarse;
c) derecho a recurrir; y
d) las consecuencias de no satisfacer lo expuesto en la notificación.
Recursos contra un aviso final
19. — LISTNUM "SEQ1" \l 2  La persona que reciba un aviso final podrá recurrirlo.
1) Los motivos de recurso son:
a) que la decisión se basó en un error de hecho;
b) que la decisión se basó en un error de la legislación;
c) en el caso de sanciones pecuniarias variables, que el importe no es razonable;
d) en caso de un aviso de acatamiento, que la naturaleza del mismo no es razonable;
e) que la decisión no es razonable por cualquier otra razón;
f) cualquier otra razón.
Procesos penales
20. — LISTNUM "SEQ1" \l 2  Si:
a) se impone una sanción pecuniaria variable o un aviso de acatamiento a una persona, o 
b) se acepta un compromiso de terceros de una persona,
dicha persona no podrá en ningún momento ser declarada culpable por la infracción con respecto a la acción u omisión que causó la sanción pecuniaria variable, el aviso de acatamiento o el compromiso de terceros, excepto en el caso mencionado en el apartado 2.
2) El caso mencionado en el apartado 1 es un caso en el que:
a) se impone un aviso de acatamiento a una persona o se acepta un compromiso de terceros de una persona;
b) se impone una sanción pecuniaria variable a dicha persona; y
c) dicha persona no cumple el aviso de acatamiento o el compromiso de terceros.
PARTE 2
Avisos de detención
Avisos de detención
21. — LISTNUM "SEQ1" \l 2  El organismo regulador podrá imponer un aviso de detención a una persona en un caso que entre en el ámbito de aplicación de los apartados 3 o 4.
1) Un «aviso de detención» es una notificación que prohíbe a una persona continuar la actividad especificada en la notificación hasta que la persona haya seguido los pasos que se especifican en la misma.
2) Un caso que entra dentro de este apartado es un caso en el que el organismo regulador tiene razones para creer que:
a) la persona continúa con la actividad;
b) la actividad, tal y como la ejerce dicha persona, está causando o representa un riesgo considerable de causar un perjuicio grave para el medioambiente (incluida la salud de los animales); y
c) la actividad, tal y como la ejerce dicha persona, implica o es probable que implique, la comisión de una infracción en virtud de la reglamentación 3, apartados 1 o 2.
3) Un caso que entra dentro de este apartado es un caso en el que el organismo regulador tiene razones para creer que:
a) es probable que la persona continúe con la actividad;
b) la actividad, tal y como puede estar ejerciéndola dicha persona, causará o representará un riesgo considerable de causar un perjuicio grave para el medioambiente (incluida la salud de los animales); y
c) la actividad, tal y como puede estar ejerciéndola dicha persona, implicará o es probable que implique, la comisión de una infracción en virtud de la reglamentación 3, apartados 1 o 2.
4) Los pasos citados en el apartado 2 deberán ser pasos para eliminar o reducir el perjuicio o el riesgo de este al medioambiente (incluida la salud de los animales).
Contenido de un aviso de detención
22.  Un aviso de detención debe incluir información sobre:
a) los motivos para cumplir el aviso;
b) los pasos que debe emprender la persona para cumplir el aviso de detención;
c) derecho a recurrir; y
d) las consecuencias del incumplimiento.
Recursos contra avisos de detención
23. — LISTNUM "SEQ1" \l 2  La persona que reciba un aviso de detención podrá apelar la decisión de cumplirlo.
1) Los motivos de recurso son:
a) que la decisión se basó en un error de hecho;
b) que la decisión se basó en un error de la legislación;
c) que la decisión no fue razonable;
d) que cualquiera de los pasos especificados en la notificación no es razonable;
e) que la persona no ha cometido la infracción y que no la habría cometido si no se le hubiese impuesto el aviso de detención;
f) que la persona, en razón de algún eximente, no habría sido declarada culpable de la infracción si no se le hubiese impuesto el aviso de detención;
g) cualquier otra razón.
Certificados de finalización
24. — LISTNUM "SEQ1" \l 2  Cuando, después de haber entregado un aviso de detención, el organismo regulador tenga la certeza de que la persona ha seguido los pasos especificados en el aviso, el organismo regulador deberá expedir un certificado con tal efecto ( un «certificado de finalización»).
1) El aviso de detención dejará de tener efecto tras la expedición de un certificado de finalización.
2) La persona a la que se impone el aviso de detención podrá solicitar en cualquier momento un certificado de finalización.
3) El organismo regulador deberá decidir si expedir un certificado de finalización, y notificar por escrito la decisión al solicitante, en los 14 días a partir de la recepción de dicha solicitud.
Recursos contra la decisión de no expedir un certificado de finalización
25.  La persona a la que se impone el aviso de detención podrá recurrir contra una decisión de no expedición de un certificado de finalización por los siguientes motivos:
a) que la decisión se basó en un error de hecho;
b) que la decisión se basó en un error de legislación;
c) que la decisión fue injusta o no razonable;
d) que la decisión fue incorrecta por cualquier otra razón.
Compensación
26.  El organismo regulador deberá compensar a una persona por las pérdidas sufridas como resultado de la entrega de un aviso de detención o el rechazo de un certificado de finalización si:
a) el organismo regulador retira o modifica consecuentemente un aviso de detención porque la decisión para imponerlo no era razonable o cualquier paso especificado en el aviso no era razonable;
b) la persona recurre con éxito contra el aviso de detención y el Tribunal de primera instancia constata que la imposición del aviso no era razonable; o
c) la persona recurre con éxito contra el rechazo de un certificado de finalización y el Tribunal de primera instancia constata que el rechazo no era razonable.
Recurso contra una decisión de compensación
27.  Una persona podrá apelar contra una decisión de no adjudicación de compensación o contra el importe de la compensación:
a) alegando que la decisión del organismo regulador no era razonable;
b) alegando que el importe ofrecido se basó en hechos incorrectos;
c) por cualquier otro motivo.
Infracción
28.  En caso de que una persona a la que se impone un aviso de detención no lo cumpla dentro del plazo especificado en el aviso, la persona será declarada culpable de una infracción y sancionada:
a) en caso de condena por delito menor, a una multa o a cumplir una pena de prisión no superior a doce meses, o a ambas; o
b) en caso de condena basada en una acusación formal, a cumplir una pena de prisión no superior a dos años, o a multa, o ambas.
PARTE 3
Compromisos de ejecución
Compromisos de ejecución
29. — LISTNUM "SEQ1" \l 2  El organismo regulador podrá aceptar un compromiso por escrito (un «compromiso de ejecución») dado por una persona en caso de que el organismo regulador tenga motivos razonables para sospechar que la persona ha cometido una infracción en virtud de la reglamentación 3, apartados 1 o 2.
1) A efectos de la presente parte, un «compromiso de ejecución» es un compromiso escrito para llevar a cabo la acción que se especifica en el compromiso dentro del período que se especifique.
Contenido de un compromiso de ejecución
30. — LISTNUM "SEQ1" \l 2  Un compromiso de ejecución deberá especificar:
a) una acción que asegure que la infracción no continúa o recurre;
b) una acción (incluido el pago de una suma de dinero) para beneficiar a la persona afectada por la infracción; o
c) una acción que asegurará un beneficio al medioambiente equivalente a la restauración de lo que se ha dañado o destruido o puede haberse dañado o destruido al cometer la infracción.
2) Deberá especificar el período dentro del cual deberá completarse la acción.
3) Deberá incluir:
a) una declaración de que el compromiso se realiza de conformidad con este anexo;
b) los términos del compromiso; y
c) la información sobre cómo y cuándo se considera que la persona que realiza el compromiso lo ha cumplido.
4) El compromiso de ejecución podrá modificarse, o podrá ampliarse el período en el cual deba completarse la acción, si ambas partes así lo acuerdan por escrito.
Aceptación de un compromiso de ejecución
31.  Si el organismo regulador ha aceptado un compromiso de ejecución, entonces, a menos que la persona cuyo compromiso se acepta haya incumplido el compromiso o cualquier parte de este:
a) dicha persona no podrá, en ningún momento, ser declarada culpable de un delito relativo al acto u omisión a los que hace referencia el compromiso; y
b) el organismo regulador no podrá imponer a dicha persona una sanción pecuniaria variable, un aviso de acatamiento o un aviso de detención con respecto al acto u omisión.
Cumplimiento de un compromiso de ejecución
32. — LISTNUM "SEQ1" \l 2  Si el organismo regulador tiene la certeza de que se ha cumplido el compromiso de ejecución, deberá emitir un certificado a tales efectos.
1) El organismo regulador podrá requerir a la persona que haya presentado el compromiso que facilite suficiente información para determinar que ha cumplido el compromiso.
2) La persona que presentó el compromiso podrá solicitar en cualquier momento dicho certificado.
3) El organismo regulador deberá decidir si expedir dicho certificado, y notificar por escrito la decisión al solicitante, en el plazo de 14 días tras la solicitud.
Recursos contra la decisión de no expedir un certificado
33. — LISTNUM "SEQ1" \l 2  La persona a la que se impone el aviso podrá recurrir contra una decisión de no expedición de un certificado debido a que la decisión:
a) se basó en un error de hecho;
b) se basó en un error de la legislación;
c) fue injusta o no razonable;
d) fue incorrecta por cualquier otra razón.
Información imprecisa, engañosa o incompleta
34. — LISTNUM "SEQ1" \l 2  Se considerará que una persona que haya dado información imprecisa, engañosa o incompleta en relación con un compromiso de ejecución no ha cumplido con el mismo.
1) El organismo regulador podrá, mediante notificación por escrito, revocar un certificado emitido en virtud del apartado 20 si se emitió sobre la base de información imprecisa, engañosa o incompleta.
Incumplimiento de un compromiso de ejecución
35. — LISTNUM "SEQ1" \l 2  Si no se cumple un compromiso de ejecución, el organismo regulador podrá:
a) imponer un aviso de sanción pecuniaria variable, un aviso de acatamiento, una sanción de incumplimiento o un aviso de detención; o
b) iniciar procesos penales.
2) Si la persona ha cumplido parcialmente un compromiso de ejecución pero no en su totalidad, dicho cumplimiento parcial deberá tenerse en cuenta en la imposición de cualquier sanción penal o de otro tipo en la persona.
3) Los procesos penales por una infracción enjuiciable sumariamente a los que haga referencia un compromiso de ejecución podrán incoarse en cualquier momento hasta seis meses a partir de la fecha en que el organismo regulador informa a la persona sujeta al cumplimiento de dicho compromiso de su incumplimiento.
PARTE 4
Sanciones por incumplimiento
Sanciones por incumplimiento
36. — LISTNUM "SEQ1" \l 2  Si una persona no cumple un aviso de acatamiento o un compromiso de terceros, el organismo regulador podrá notificarle un aviso en el que se le imponga una sanción pecuniaria («sanción por incumplimiento») en relación con la misma infracción, independientemente de si ya se ha impuesto una sanción pecuniaria variable por dicha infracción.
1) El organismo regulador deberá determinar el importe de la sanción, y deberá ser un porcentaje de los costes de cumplimiento del resto de requisitos del aviso de acatamiento o el compromiso de terceros.
2) El organismo regulador deberá determinar el porcentaje habida cuenta de todas las circunstancias del caso y podrá ser, si lo considera apropiado, de un 100 %.
3) La notificación deberá también incluir información sobre:
a) los motivos para imponer la sanción por incumplimiento;
b) el importe a pagar;
c) cómo debe realizarse el pago;
d) el período en el que debe realizarse el pago, que no deberá ser inferior a 28 días;
e) el derecho a recurrir;
f) las consecuencias de no realizar el pago dentro del período especificado; y
g) las circunstancias en las que el organismo regulador puede reducir el importe de la sanción.
4) Si se cumplen los requisitos del aviso de acatamiento o si se cumple un compromiso de terceros antes del tiempo establecido para el pago de la sanción por incumplimiento, no tendrá que pagarse la sanción.
Recursos contra sanciones por incumplimiento
37. — LISTNUM "SEQ1" \l 2  La persona a quien se haya entregado la notificación por la cual se impone una sanción por incumplimiento podrá recurrirla.
1) Los motivos de recurso son:
a) que la decisión de entregar la notificación se basó en un error de hecho;
b) que la decisión se basó en un error de la legislación;
c) que la decisión fue injusta o excesiva por cualquier otra razón;
d) que el importe de la sanción no era razonable;
e) cualquier otra razón.
PARTE 5
Administración y recursos
Modificación o anulación de una notificación
38.  El organismo regulador podrá, en cualquier momento y por escrito:
a) anular una notificación que imponga una sanción pecuniaria variable o una notificación que imponga una sanción por incumplimiento, o reducir el importe especificado en la notificación; o
b) anular un aviso de acatamiento o un aviso de detención, o modificar los pasos especificados, a fin de reducir el trabajo necesario para cumplir la notificación.
Avisos de recuperación de gastos de ejecución
39. — LISTNUM "SEQ1" \l 2  El organismo regulador podrá enviar un aviso (un «aviso de recuperación de gastos de ejecución») a una persona a quien se haya impuesto una notificación pertinente que requiera que la persona pague los costes en los que ha incurrido el organismo regulador en relación con la imposición de la obligación impuesta por la notificación pertinente hasta el momento de dicha imposición.
1) En el apartado 1, una «notificación pertinente» hace referencia a una sanción pecuniaria variable, un aviso de acatamiento o un aviso de detención.
2) «Gastos» incluye, en particular:
a) gastos de investigación;
b) gastos administrativos;
c) gastos por obtener asesoramiento especializado (incluido el asesoramiento legal).
3) El aviso de recuperación de gastos de ejecución deberá especificar:
a) cómo debe realizarse el pago;
b) el importe que es necesario pagar y el período en el que debe realizarse el pago, que no deberá ser inferior a 28 días;
c) los motivos para imponer el aviso;
d) el derecho a recurrir; y
e) las consecuencias de no cumplir el aviso en el período especificado.
4) La persona a la que se entregue el aviso podrá requerir al organismo regulador que facilite un desglose detallado del importe.
5) La persona que debe pagar los gastos no está obligada a pagar ningún gasto en que se haya incurrido de forma innecesaria.
Recursos contra avisos de recuperación de gastos de ejecución
40.  La persona que debe pagar los gastos podrá recurrir:
a) contra la decisión del organismo regulador de imponer la obligación de pagar los gastos;
b) contra la decisión del organismo regulador sobre el importe de dichos gastos;
c) por cualquier otro motivo.
Competencia para recuperar pagos
41.  El organismo regulador podrá recuperar el importe de cualquier sanción pecuniaria variable o sanción por incumplimiento impuestas en virtud de este anexo que sean pagaderas en virtud de una resolución judicial.
Recursos: disposiciones generales
42. — LISTNUM "SEQ1" \l 2  Un recurso en virtud de los apartados 7, 11, 13, 15, 21, 25 o 28 de este anexo se presentará ante el Tribunal de primera instancia.
1) Todos los avisos (distintos a los avisos de detención) quedarán suspendidos en espera de la resolución o anulación del recurso.
2) En relación con la imposición de una obligación o la remisión de una notificación en virtud del presente anexo, el Tribunal de primera instancia podrá:
a) anular la obligación o notificación;
b) confirmar la obligación o notificación;
c) modificar la obligación o notificación;
d) seguir los pasos que el organismo regulador podría haber seguido en relación con el acto u omisión que da lugar a la obligación o notificación;
e) remitir la decisión de confirmar la obligación o notificación, o cualquier asunto relacionado con dicha decisión, al organismo regulador.
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
(Esta exposición no forma parte del Reglamento)
El presente Reglamento prohíbe el uso de microesferas de plástico como ingrediente en la fabricación de productos de enjuagado de cuidado personal, así como la venta de los productos que contengan microesferas de plástico (reglamentación 3). El incumplimiento de esta prohibición se considerará una infracción (reglamentación 3). (Las definiciones de «microesfera de plástico» y «producto de enjuagado de cuidado personal» se incluyen en la reglamentación 2). La prohibición sobre la fabricación de dichos productos entrará en vigor el 1 de enero de 2018 y la prohibición sobre la venta de cualquiera de esos productos entrará en vigor el 30 de junio de 2018.
Se introduce también un régimen de sanciones civiles para permitir al organismo regulador imponer una serie de sanciones civiles (reglamentación 6 y anexo). Se trata de sanciones pecuniarias variables, avisos de acatamiento, avisos de detención y compromisos de ejecución. El Reglamento establece el procedimiento relativo a estas sanciones y los mecanismos de recurso disponibles. El incumplimiento de un aviso de detención se considerará una infracción (apartado 16 del anexo). Todos los recursos en relación con una sanción civil se presentarán ante el Tribunal de primera instancia.
La reglamentación 7 otorga a los agentes del orden facultades de acceso para llevar a cabo las investigaciones necesarias a fin de determinar si se ha cometido una infracción en virtud de la reglamentación 3. 
La reglamentación 8 prevé la publicación de información en relación con una acción de ejecución adoptada por el organismo regulador, y las reglamentaciones 9 y 10 estipulan que deberán prepararse directrices y deberán consultarse en relación con el uso de sanciones civiles. 
La reglamentación 11 incluye disposiciones para la revisión del Reglamento.
Los organismos reguladores podrán recuperar los gastos de ejecución (apartado 27 del anexo) en el caso de sanciones pecuniarias variables, avisos de acatamiento y avisos de detención. 
La evaluación completa del impacto que este instrumento tendrá en los costes de las empresas y los sectores voluntarios está disponible en www.gov.uk/defra y se adjunta a la exposición de motivos, publicada junto con el instrumento en [www.legislation.gov.uk].
�)	1990 c.43.


�)	2008 c.13. A efectos del presente Reglamento, «el organismo regulador» tendrá el significado dado en la reglamentación 2, en lugar del significado dado por el artículo 37 de la Ley de 2008.


�)	El artículo 140, apartado 3, letra c), fue modificado por el I. L. 1999/1108.


�)	El artículo 36, apartado 2, fue modificado por la Ley de empresas de 2016, artículo 21, apartado 1, apartado 2, letra f); el artículo 42, apartado 6, fue modificado por el I. L. 2015/664; el artículo 49, apartado 1, fue modificado por el I. L. 2015/664.
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